
 
 
 

C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
P R E S E N T E. 
 
 
Por medio del presente manifiesto a usted, bajo protesta de decir verdad, que XXX S.A. DE 
C.V., es apta para inscribirse en el Padrón de Proveedores del Poder Judicial del Estado, 
dado que ninguna de las personas físicas que la integran, ni sus representantes o 
apoderados legales, se encuentran en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
45 de la Ley de Adquisiciones, Los Entes Públicos no podrán recibir propuestas o celebrar 
contratación alguna, con las personas físicas o morales que se mencionan: 
 

I. Aquellas con las que cualquier servidor público en cargos de dirección, 
mandos  medios o superiores del propio Ente Público, tenga relación familiar o de 
negocios, incluyendo aquellas de cuya contratación pueda resultar algún beneficio 
económico para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad o civiles hasta el segundo, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o bien para socios, sociedades 
o asociaciones de las que el servidor público o las personas antes enunciadas, 
formen o hayan formado parte, cuando menos dos años antes de que aquél haya 
ocupado el cargo; 

 
 

II. Los servidores públicos ajenos a la dirección o el mando en el Ente Público, pero 
que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la misma, o de las personas 
morales de las que éstos formen parte, a menos que se solicite previamente la 
autorización expresa al Órgano Interno de Control, el cual podrá pedir la opinión 
del subcomité; 

 
III. Aquellas personas inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público; 
 

IV. Aquellos proveedores a los que, por causas imputables a ellos, el Ente Público 
convocante les hubiera rescindido administrativamente un contrato en más de una 
ocasión, dentro de un lapso de dos años calendario, contados a partir de la primera 
rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante el propio convocante durante dos 
años calendario, contados a partir de la fecha de rescisión del segundo contrato; 

 
V. Los proveedores que se encuentren en el supuesto de la fracción anterior 

respecto de dos o más Entes Públicos, durante un año calendario; 
 

VI. Las que hubieren incumplido sus obligaciones contractuales respecto de las 
materias de esta Ley, por causas imputables a ellas y que hayan ocasionado daños 
o perjuicios a un Ente Público; 

 
VII. Los proveedores o licitantes cuya actividad mercantil o de negocios, de 

conformidad con su objeto social registrado y autorizado, no corresponda o no 
tenga relación con los bienes o servicios solicitados por el Ente Público; 



 
VIII. Los proveedores o licitantes cuya actividad mercantil o de negocios, de 

conformidad con su objeto social registrado y autorizado, no corresponda o no 
tenga relación con los bienes o servicios solicitados por la institución; 

 
IX. Las que hubieren proporcionado información falsa, o que hayan actuado con dolo 

o mala fe en algún proceso para la adjudicación de un contrato; 
 

X. Las que hayan celebrado contratos en contravención a dispuesto por 
esta Ley; 
 

XI. Las que por sí o a través de empresas del mismo grupo, elaboren dictámenes, 
peritajes y avalúos, cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas 
y el Ente Público; 

 
XII. Aquellas a las que se haya declarado en suspensión de pagos o estado de quiebra, 

o que estén sujetas a concurso de acreedores; 
 

XIII. Las que por sí o a través de empresas del mismo grupo, elaboren dictámenes, 
peritajes y avalúos, cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas 
y la institución; y 
 

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de la 
ley. 

 
 
 
 
 

XALAPA, VER., A XX DE XXXX DE 2025. 
A T E N T A M E N T E 

XXXXX S.A. DE C.V 
 

__________________________________ 
XXXX 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


